
Quito, 29 de Febrero de 2016 

INFORME DEL GERENTE GENERAL POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 2015 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE AESAPETROL DEL 

ECUADOR S.A. 

SEÑORES ACCIONISTAS 

De conformidad con las Normas Reglamentarias de la Compañía, presento a su 
consideración el Informe de Gerencia sobre las labores desarrolladas durante el ejercicio 
económico que finalizó el 31 de diciembre de 2015. 

De mi consideración: 

Pongo a vuestra consideración el presente informe anual de actividades correspondiente al 
año 2015. , 

1.- Evolución del Negocio: AESAPETROL DEL ECUADOR S.A. fue constituida en enero 
del 2015, con la finalidad de construir instalaciones industriales principalmente en el área 
petrolera en el territorio Ecuatoriano. 

Debido a la baja del precio del petróleo a nivel mundial, la cual ha afectado a la industria 
petrolera Ecuatoriana, no se ha podido concretar hasta el momento ningún proyecto. Sin 
embargo se espera la evolución del mercado con el fin de encontrar nuevas oportunidades 
de negocio en un futuro. 

2.- Situación Económica: La compañía al no tener operaciones solo ha registrado 
transacciones en sus cuentas de Patrimonio, permaneciendo pendiente el pago de la mayor 
parte del aporte de capital comprometido. 

3.- Situación Administrativa: Con el fin de manejar de mejor manera el área administrativa, 
La compañía ha contratado a la firma Advise Consulting Group Cia. Ltda., en quien ha 
puesto su confianza para la administración y cumplimiento de las obligaciones contables y 
tributarias que garanticen el correcto funcionamiento de la organización. 

4.- Situación Jurídica: La compañía ha cumplido con sus obligaciones y no tiene ningún 
proceso jurídico en trámite. 

5.- Evolución Previsible: Recomiendo a la Junta General adoptar las siguientes acciones 
para cumplir los objetivos del año 2016: 

5.1.- Mantener los estándares de ejecución en el orden administrativo hasta definir la 

situación de la empresa en base a la evolución del mercado petrolero.



  

5.2.- Continuar con la exploración de nuevos proyectos, con el fin de concretar 
oportunidades de negocio. 

6.- He cumplido con todas las disposiciones emanadas por la Junta General de Accionistas. 

7.- La Compañía ha cumplido con las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 
autor contempladas en la Ley de Propiedad Intelectual, su Reglamento y demás 
disposiciones, en lo que es aplicable. 

Atentamente, 

Ignacio Javier Swinnen 
Gerente General 
AESAPETROL DEL ECUADORS. A.


